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GLOSARIO 

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO: órgano supremo de la 

OIT. Reúne una vez al año, en el mes de junio, a gobiernos, y a 

organizaciones de empleadores y trabajadores de cada uno de los 17 5 Estados 

Miembros de la OIT (tripartismo ). Adopta el presupuesto de la OIT, los 

convenios y las recomendaciones internacionales del trabajo y fija la política y 

los programas de la organización. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: órgano ejecutivo de la OIT 

(tripartismo). Elige al director general de la OIT, prepara el programa y 

presupuesto de la Organización, fija el orden del día de la Conferencia, 

determina la política normativa de la Organización, así como la política de 

cooperación técnica, supervisa la ejecución de los programas de ésta y ejecuta 

las decisiones de la Conferencia. 

CONVENIOS INTERNACIONALES DEL TRABAJO: instrumentos 

XVIII 



destinados a crear obligaciones internacionales para los Estados que los 

ratifican. 

RECOMENDACIONES INTERNACIONALES DEL TRABAJO: 

instrumentos que sirven para orientar las acciones de los gobiernos y de las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores ; no se conciben para 

generar obligaciones y no pueden ser objeto de ratificaciones por parte de los 

Estados. 

COMISIÓN DE EXPERTOS EN APLICACIÓN DE CONVENIOS Y 

RECOMENDACIONES: órgano instituido por el consejo de Administración, 

en 1926, para examinar las memorias de los gobiernos sobre la aplicación de 

los convenios y otras obligaciones contenidas en la Constitución de la OIT 

sobre las normas internacionales del trabajo; evalúa la conformidad de las 

legislaciones y prácticas nacionales con las disposiciones de los convenios de 

la OIT. Se compone de 20 juristas de alto nivel ( magistrados de tribunales 

supremos, profesores, jurisconsultos, etc.), nombrados por el Consejo de 

Administración. Se, reúne una vez al año, en noviembre y diciembre, y su 

informe es analizado por la Conferencia Internacional del Trabajo. 
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COMISIÓN DE APLICACIÓN DE NORMAS: comisión tripartita de la 

Conferencia Internacional del Trabajo, que toma como base para sus trabajos 

el informe de la Comisión de Expertos. En su informe a la Conferencia, la 

Comisión de Aplicación de Normas formula sus conclusiones, invitando en su 

caso a los gobiernos interesados a suministrar informaciones y a adoptar 

medidas, con miras a superar las divergencias comprobadas entre la 

legislación y la práctica nacionales, y las disposiciones de los convenios 

ratificados. 

ESTUDIOS GENERALES DE LA COMISIÓN DE EXPERTOS: 

establecidos sobre la base de las respuestas recibidas de los gobiernos, de las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores, como consecuencias de las 

solicitudes del Consejo de Administración, en cuanto al estado de la 

legislación y de la práctica nacionales, en relación con uno o varios convenios 

y recomendaciones. Describen, de manera comparativa, la situación de las 

legislaciones y de la práctica, en relación con los instrumentos considerados , 

y establecen las grandes líneas de aplicación de estos instrumentos. 
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OBSERVACIONES: comentarios de la Comisión de Expertos publicados en 

su informe. Una observación se realiza, en principio, en los casos más graves 

o prolongados de incumplimientos de las obligaciones. 

SOLICITUDES DIRECTAS: comentarios de la Comisión de Expertos que no 

se publican en su informe, pero que la Oficina dirigen a los gobiernos, en 

nombre de la Comisión. Las solicitudes directas plantean, en general, 

cuestiones de carácter técnico; pueden también solicitar aclaraciones sobre 

determinados puntos. 

DENUNCIA DE UN CONVENIO: es el mecanismo por medio del cual un 

Estado que ha ratificado un convenio expresa su decisión a la Organización 

Internacional del Trabajo de no seguir adoptando el convenio dentro de sus 

leyes internas. La denuncia debe hacerse con un término no inferior al que 

establece el mismo convenio que puede ser de cinco o diez años. 

El Estado debe comunicar a la OIT su deseo de no continuar con la aplicación 

del convenio expresando las razones de su decisión que en algunos casos 

puede ser por que no puede seguir aplicándolos , al no concordar con sus 

opiniones e intereses o porque simplemente no es eficaz o no tiene 

aplicabilidad. 
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La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya 

registrado en la Oficina Internacional del Trabajo. 

- Los convenios núms. 1 a 25 la denuncia es posible en todo momento al 

cabo de un periodo inicial de cinco a diez años (según el Convenio) a 

partir de la fecha que se haya puesto inicialmente en vigor. 

Los convenios núms. 25 y siguientes la denuncia es posible al cabo de 

un periodo inicial de cinco a diez años ( según el convenio) a partir de 

la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor. 

Se puede denunciar un convemo después de vanos periodos continuos de 

vigencia. Con fundamento en el Convenio 144 y la recomendación 152, el 

Consejo de Administración ha establecido un principio general de que siempre 

que un Estado vaya a denunciar un convenio, debe consultar a las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores. 

MODO DE COMUNICAR LA DENUNCIA: con arreglo a cada convenio la 

denuncia se efectúa mediante una comunicación al Director General de la 

Oficina Internacional del Trabajo a su efecto de su registro. 
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REQUISITOS DE LA DENUNCIA: el instrumento de denuncia debe: 

a. Precisar el convenio que se denuncia. 

b. Ser un documento original, firmado por las autoridades competentes 

(presidente, ministros de trabajo y seguridad social y de relaciones 

exteriores). 

c. Indicar claramente que constituye la denuncia oficial del convenio. 

EFECTOS DE LA DENUNCIA: las denuncias surten efecto de conformidad 

con los artículos finales de cada convenio habitualmente un año después de 

haberlas registrados el Director General. 

DENUNCIA AUTOMÁTICA: es aquella que se produce en virtud de la 

ratificación de un convenio revisor. 

En tres casos es posible la denuncia del convenio en su conjunto o respecto de 

una o varias de las partes aceptadas (convenios números. 102, 128 y 148). 

Por último es de anotar que un Estado puede denunciar un convenio y luego 

volverlo a ratific~. 
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REVISIÓN DE CONVENIOS: la práctica general al revisar un convemo 

consiste en adoptar un nuevo convenio en la misma materia que comprenda, 

además de las disposiciones nuevas o modificadas, todas las disposiciones del 

instrumento anterior que no han sido afectadas por la revisión. 

EFECTOS DE LA REVISIÓN: convemos adoptados antes de 1929. Los 

convenios adoptados hasta el años de 1928 inclusive (núms. 1 al 26) no 

contienen disposiciones que definan las consecuencias de la adopción o 

ratificación de un convenio revisado. La adopción de un convenio revisado, 

por lo tanto, no tiene por sí misma efectos sobre la validez del instrumento 

anterior o sobre la posibilidad que persista de ratificarlo. Del mismo modo, la 

ratificación por un país dado den convenio revisado no tiene efectos sobre la 

validez ininterrumpida de su ratificación del instrumento anterior; para que un 

país se libere de las obligaciones que establece el convenio anterior, continúa 

siendo necesaria una denuncia expresa. La única excepción a esta regla se 

encuentra en el artículo 10, párrafo 5, del Convenio sobre la edad mínima, 

1973 (número 138), que contiene disposiciones especiales sobre la denuncia 

de cuatro conve11ios sobre la edad, anteriores a 1929, al ratificarse el convenio 

núm. 138. 
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EFECTOS DE LA REVISIÓN: convenios adoptados a partir de 1929. Los 

convenios adoptados desde 1929 (a partir del núm. 27) contiene un artículo 

especial que define las consecuencias de la adopción y ratificación de un 

convenio revisado. El efecto de esta disposición es que: 

a) La ratificación por un país de un convenio revisado lleva consigo la 

denuncia automática por este país del convenio anterior a partir de la 

fecha en que el convenio revisado entra en vigor. 

b) Desde la fecha de la entrada en vigor del convenio revisado, el convenio 

anterior deja de estar abierto a la ratificación. 

c) El convenio anterior continúa en vigor sin ningún cambio para los países 

que lo han ratificado y que, sin embargo, no han ratificado el convenio 

revisado. 

ENTRADA EN VIGOR: para que un convenio pueda obligar a un Estado que 

lo ratificó se requiere que haya entrado formalmente en vigor, esto es doce 

meses después de la fecha en que se haya registrado la segunda ratificación, y 

para los Estados que lo ratifiquen con posterioridad al registro de la segunda 

ratificación, doce. meses después de la fecha en que se registre su respectiva 

ratificación. 
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INTERPRETACIÓN DE CONVENIOS: en virtud del artículo 37, párrafo 1, 

de la Constitución, "todas las cuestiones o dificultades relativas a la 

interpretación de los convenios, concluidos por los Miembros serán sometidas 

a la Corte Internacional de Justicia para su resolución". En virtud de esta 

disposición, la Corte Internacional de Justicia está considerada como el único 

organismo competente para proporcionar interpretaciones autorizadas de los 

convemos. 

QUEJAS RESPECTO DE LA APLICACIÓN DE CONVENIOS 

RATIFICADOS: la queja es la denuncia formal que puede presentar un 

Estado Miembro, las organizaciones de empleadores o de trabajadores en 

contra de otro Estado por la no aplicación de los convenios ratificados o por la 

violación de derechos sindicales. Las condiciones requeridas para iniciar el 

procedimiento de queja están establecidas en el Artículo 26 de la Constitución 

de la OIT, cuyo texto se presenta en el siguiente cuadro: 

Artículo 26 

Queja 1. Cualquier Miembro podrá presentar ante la Oficina 

respecto a Internacional del Trabajo una queja contra otro Miembro que, a 
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la su parecer, no haya adoptado medidas para el cumplimiento 

aplicación satisfactorio de un convenio que ambos hayan ratificado en virtud 

de un de los artículos precedentes. 

convento 

2. El Consejo de Administración podrá, sz lo considerare 

conveniente y antes de referir el asunto a una comisión de 

encuesta, segú.n el procedimiento que más adelante se indica, 

ponerse en relación con el gobierno contra el cual se presente la 

queja, en la forma prevista en el articulo 2 4. 

3. Si el Consejo de Administración no considerase necesarw 

comunicar la que1a al gobierno contra el cual se haya 

presentado, o si, hecha la comunicación, no se recibiere dentro 

de un plazo prudencial una re5puesta que le satisfaga, el Consejo 

de Administración podrá nombrar una comisión de encuesta 

encargada de estudiar la cuestión planteada e informar al 

respecto. 

4. El Consejo podrá seguir el mismo procedimiento de oficio o en 

virtud ,de una queja presentada por un delegado de la 

Conferencia. 
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5. Cuando el Consejo de Administración examine una cuestión 

suscitada por la aplicación de los artículos 25 o 26, el gobierno 

interesado, si no estuviere ya representado en el Consejo de 

Administración, tendrá derecho a designar un delegado para que 

participe en las deliberaciones del Consejo relativas a dicha 

cuestión. La fecha en que deban efectuarse las deliberaciones se 

notificará en tiempo oportuno al gobierno interesado. 

COMISIÓN DE ENCUESTA: es una comisión especialista designada por el 

Consejo de Administración con el objeto de investigar en el Estado 

determinado, los hechos y circunstancias relacionados con la queja presentada 

en contra de este, en razón de la violación del (los) convenios que ha 

ratificado. Una vez realizadas sus averiguaciones, la Comisión de Encuesta 

debe rendir un informe sobre el resultado obtenido e indicar las 

recomendaciones en aras de solucionar el conflicto; dicho informe se rinde al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo; quien a su vez lo 

remite al Consejo de Administración de la OIT. 
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RESUMEN 

El objetivo principal de este trabajo es dar a conocer a la sociedad en general, 

y en especial a la comunidad universitaria, los convenios de la Organización 

Internacional del Trabajo ratificados por el Estado colombiano como fuente 

de aplicación inmediata del derecho laboral en el ámbito interno. 

Inicialmente el trabajo cuenta con un análisis pormenorizado de lo OIT, sus 

orígenes, su órganos y la forma como adopta los convemos y 

recomendaciones. El cuerpo principal de este estudio se compone de un 

detallado estudio comparativo entre la normatividad de los convenios 

ratificados por Colombia y la del ordenamiento jurídico interno, 

principalmente la legislación laboral, mostrando las bondades de cada uno. Se 

quiso por los autores el plasmar sistemáticamente el contenido de los 

convenios de la Organización Internacional del Trabajo con las sus respectivas 

leyes ratificadoras, de tal manera que sirva como herramienta de consulta 

tanto para la comunidad universitaria, como para la sociedad en general, 

incluyendo jueces, litigantes e inspectores de trabajo. Este trabajo también 
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contiene una serie de críticas que van encaminadas a ver como los convenios 

de la OIT son cumplidos en Colombia, unos, de forma completa y otros de 

manera incipiente. Se ha reunido información estadística sobre los temas que 

se tratan en el trabajo, y se han mostrado los beneficios de la aplicación de los 

convenios, esto a fin de estimular a los abogados para que en su ejercicio 

profesional recurran no solamente a la normatividad contenida en el Código 

Sustantivo del Trabajo y normas ordinarias laborales, sino también a los 

convenios de la Organización Internacional del Trabajo. Por lo mismo se 

quiere poner a consideración de las autoridades universitarias, el proponer 

como área de estudio dentro del pénsum académico de la carrera de Derecho 

de la Universidad del Cauca la nonnatividad J:::ihornl contenlcfa en los 

convenios de la Organización Internacional del Trabajo. Por último, los 

autores realizaron una encuesta entre los diferentes jueces del Cauca, tanto 

Magistrados, como Jueces del Circuito y Promiscuos, a fin de determinar si 

los convenios de la OIT ratificados por el Estado colombiano son aplicados en 

el Departamento. 
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INTRODUCCIÓN 

En esta oportunidad se presenta un análisis comparativo entre la normatividad 

vigente en el ordenamiento jurídico colombiano en materia laboral y los 

Convenios y recomendaciones adoptados por la Organización Internacional 

del Trabajo que han sido ratificados por el Estado colombiano; este trabajo 

esta orientado a analizar y determinar en qué medida la le6rislación colombiana 

acata, desarrolla y garantiza la aplicación de los contenidos de los 

instrumentos internacionales como fuentes directas de derecho en materia 

laboral. 

Muchas son las razones que han motivado al grupo a estudiar el tema del 

derecho laboral internacional y su grado de aplicabilidad en el Estado 

' colombiano; entre los que se pueden mencionar están: el hecho de que el 

trabajo no solamente constituye la fuente principal de toda riqueza, sino que 

"es la condición básica y fundamental de toda la vida humana, y lo es en tal 

grado que, hasta cierto punto, debemos decir que el trabajo ha creado al 



~ 

hombre"1
; de igual manera, al revisar las diferentes épocas en que se divide la 

historia de Colombia ( el descubrimiento, la conquista, la Colonia, la 

Independencia y la República), tenemos que el trabajo se constituyó en la 

principal actividad de crecimiento y desarrollo de nuestra sociedad. En la 

Constitución Política de Colombia de 1.886, se consagró el carácter social del 

trabajo y el derecho a la huelga como garantía del trabajador colombiano, pero 

ante la crítica situación de violencia y desempleo por la que atravesaba nuestra 

sociedad colombiana, en el año de 1.990, el pueblo colombiano es convocado 

para que elija una Asamblea Nacional Constituyente con la finalidad de que 

elaborara una nueva carta política, que respondiera a la realidad colombiana, 

estableciendo como uno de sus fines principales el de contrarrestar la violencia 

multifacética que azotaba al país, a través de un proceso de reconciliación 

nacional que sirviera de base para lograr una paz amplia y duradera, fue así 

como en el año de 1. 991 se adopta una nueva Constitución Política para 

nuestro Estado, en la cual se consagró al trabajo como valor, como un 

principio fundante del nuevo Estado y como norma a través de la cual se 

contribuiría elaborar las políticas tendientes a alcanzar la paz. En la 

Constitución de 1,. 991, en su Artículo 5 3 se consagró que los convenios 

internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen parte de la 

1 Federico Engels, "El papel del trabajo en la transformación del mono en Hombre". Pág. 5. 
2 
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legislación interna; por su parte en el Artículo 93 quedó estipulado que los 

tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que 

reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados 

de excepción, prevalecen en el orden interno; reconociéndoles de esta manera 

plenos efectos jurídicos. Es por ello que ante las políticas de 

deslaboralización de la relación de trabajo que se vienen implementando en 

nuestro país desde el gobierno del presidente LOPEZ MICHELSEN, se hace 

necesario que toda la sociedad colombiana y en especial los profesionales del 

derecho tomen conciencia de la crisis social que se está generando como 

consecuencia de dichas políticas, y se empiece a estudiar y a aplicar las 

normas internacionales del trabajo como fuentes formales directas del derecho 

laboral, de nivel constitucional, en aras de proteger las pocas garantías 

laborales con las que hoy esta revestida toda relación laboral, acabando con 

las políticas de flexibilización laboral, so pretexto de generar mayor número 

de empleos. De igual manera, decidimos estudiar el tema del derecho laboral 

internacional, en conjunto con el derecho laboral colombiano, en razón de que 

se hace necesario conocer la normatividad aplicable a todos los países 

miembros de la O.J.T, ante la proliferación de los procesos de integración 

regional en el mundo y el proceso de globalización de la economía; 

conociendo dicha nonnatividad podemos de alguna manera contribuir a 
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alcanzar la paz y la justicia social en nuestra sociedad colombiana. Es por 

ello que decidimos, en esta oportunidad realizar un análisis del contenido 

normativo de cada uno de los 53 convenios que ha ratificado el Estado 

colombiano desde que miembro de la Organización Internacional del Trabajo 

(1.919) hasta el año 2.002, y a la vez revisar nuestra legislación laboral 

interna en aras de determinar el grado de receptividad y aplicación que ha 

tenido dicha normatividad internacional. También se analizan algunos 

convenios y recomendaciones que a pesar de no haber sido ratificados por el 

Estado colombiano resultan de gran interés por su importancia en materia de 

derecho laboral. 

Con esto, deseamos que las personas que de una u otra forma se inquietan por 

estos temas compartan nuestra firme convicción referida a que las normas 

internacionales del trabajo son instrumentos sin los cuales muchos de los 

derechos fundamentales correrían serios riesgos de no poder hacerse en 

absoluto efectivos, con lo que quedarían vaciados de alcance práctico. 

Además creemos, que estos instrumentos pueden contribuir al desarrollo del 

trabajo decente , y a la aplicación de los principios de la Declaración de 

Filadelfia, cuya actualidad es evidente. Cada norma internacional del trabajo, 

contribuye al bienestar material y al desarrollo espiritual de todos los seres 
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humanos, especialmente en nuestra sociedad colombiana que en la actualidad 

registra uno de los niveles más altos de violencia generalizada, analfabetismo, 

desempleo y corrupción; situación que en gran medida se debe a la falta de 

oportunidades de empleo por parte del Estado como medida de bienestar 

social y política de paz. 

Por último, presentamos una crítica a la aptitud del Estado colombiano frente 

a la forma irresponsable como ha venido ratificando convenios sin garantizar 

por lo menos que dicha normatividad sea desarrollada y aplicada al interior de 

la sociedad colombiana; sino que muchas veces las ratificaciones se hacen 

con el objeto de presentar un buen balance formal ante la comunidad 

infeffi::ICÍOnal ,T)PYD {)HP P» Jo ¿-¿,,¿,)_,.i~«<? ?c?c:ir l« {Í(/'({ffé[{t(í[([g-(Í acfop(ádá, pasa a 

formar parte de la amplia legislación interna sin aplicación efectiva, como 

sucede con la mayoría de leyes que a diario se elaboran en nuestro país. 

Los Autores. 
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1. ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

1.1 ANTECEDENTES HISTORICOS 

La idea de una legislación Internacional del Trabajo se debe al esfuerzo 

realizado por el Francés Daniel Le Grand, quien entre 1840 y 1852 suplicó 

reiteradamente a virios gobiernos europeos que promulgaran de común 

acuerdo una misma legislación labora, para acabar así con las luchas 

despiadadas entre competidores; a demás enfocó su trabajo a lograr la 

regulación equitativa sobre la jornada de trabajo, la fijación de un día de 

descanso, el trabajo nocturno, las actividades insalubres y peligrosas y una 

reglamentación especial para los niños para lo cual presentó proyectos de 

leyes Internacionales relacionados con estos aspectos, previo estudio realizado 

sobre la situación jurídica y económica de dichos países. 

Los postulados de Le Grand fueron retomados en primer lugar por entidades 
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privadas como los Congresos Internacionales de Beneficencia y más tarde por 

el Movimiento Sindical Obrero, quienes propusieron medidas internacionales 

para proteger a sus trabajadores. Al mismo tiempo en países como Francia y 

Alemania se habían adoptado leyes que restringían el trabajo de los niños y en 

algunos casos el de las mujeres. 

Hacia el año de 1890 el Consejo Federal Suizo extendió invitación a trece 

países para realizar una conferencia donde se examinarían qué aspectos del 

Derecho Laboral podrían reglamentarse internacionalmente, lo cual coincidió 

con la realización de otra conferencia en Alemania para regular los mismos 

aspectos; razón por la cual el consejo federal suizo decidió renunciar a su 

proyecto y apoyar el de Alemania. El resultado de este esfuerzo colectivo fue 

la denominada Conferencia de Berlín relacionada con el trabajo en las fábricas 

de minas, el trabajo dominical, el trabajo de los niños, jóvenes y mujeres; lo 

cual se adoptó por los países asistentes en calidad de recomendaciones. 

Muchos fueron los esfuerzos realizados encaminados a lograr la unificación 

internacional de, las normas laborales, entre ellos tenemos: Congreso 

Internacional de Protección Obrera, realizado en Zurich (Alemania), Congreso 
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en Bruselas (Bélgica), para examinar lo realizado en la conferencia de Berlín y 

estudiar los principios en los que debería basarse la futura ( OIT). 

Se formaron varias Organizaciones Internacionales con fe en la misma causa. 

Las Organizaciones se reunieron por primera vez en París en julio de 1900 y 

fundaron la Asociación Internacional de Legislación del Trabajo, precursora 

inmediata de la OIT; la primera Oficina Internacional del Trabajo se inauguró 

el 1 de mayo de 1901 , la cual no estaba conformada por gobiernos sino por 

las Asociaciones Nacionales que habían hecho propaganda a favor de una 

Comisión Internacional, pero los gobiernos dispuestos a aceptar sus objetivos 

podían hacerse representar en la Comisión Internacional que se reunía cada 

dos años. 

En 1905 y 1906 la Asociación celebró dos Conferencias Internacionales en 

Berna , la cual contó con la participación de trece países. La conferencia de 

1906 adoptó dos Convenios Internacionales , uno para prohibir el uso del 

fósforo blanco y otro para reglamentar el trabajo nocturno de las mujeres. 

Estos fueron los ]?rimeros Convenios Internacionales del Trabajo, ratificados 

posteriormente por todos los países intervinientes, además por Noruega que no 

había enviado delegado a la Conferencia de Berna. 
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trabajo, así como también se creó una comisión internacional con el fin de 

vigilar la aplicación de dichas disposiciones y, que organizara la celebración 

de conferencias internacionales futuras en las que pudieran ampliarse la gama 

de normas internacionales del trabajo. También se votó por la creación de 

una oficina internacional del trabajo de carácter permanente integrada por 

miembros que representaran tanto a los trabajadores como a los empleadores, 

con la intervención del gobierno, dando como resultado la creación de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

La primera guerra mundial transformó el mapa social y económico del mundo. 

Fruto del proceso de paz, en el año de 1919 se crea la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), junto con la Sociedad de Naciones, en virtud 

del Tratado de Versalles. En la Organización se cristalizó la preocupación por 

la reforma social generada por la Revolución Industrial, así como la 

convicción de que una reforma realista sólo podía realizarse con éxito en el 

plano internacional. 

Cuando se celebró la Conferencia de Paz en 1919, uno de sus primeros actos , 

consistió en nombrar formalmente una comisión de legislación Internacional 

del Trabajo para que presentara proyectos que se incluirían en el tratado; la 
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comisión sesionó bajo la dirección de Samuel Gompres dirigente sindical de 

los Estados Unidos; el texto que redactó pasó a ser la parte XIII del trabajo de 

Versalles que creaba la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

La primera Conferencia Internacional del Trabajo prevista en la Constitución 

se celebró en Washington en 1919, bajo la dirección del Francés Albert 

Thomas. 

Los temas más urgentes sobre los que se tomo sus pnmeras decisiones, 

comprendían la instauración de la jornada de 8 horas, la lucha contra el 

desempleo, la seguridad social, la protección de la maternidad y las 

condiciones del trabajo de las mujeres y los menores. 

En Filadelfia su Conferencia General ayudó a preparar a la OIT para ser frente 

a los problemas que le esperaban después de la guerra y definió mejor los 

fines y objetivos de la Organización al adoptar la llamada "Declaración de 

. Filadelfia", que es ahora un anexo a la constitución y que proclamó el derecho 

de todos los seres humanos de libertad y dignidad, de seguridad económica y 

de igualdad de oportunidades . . 
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La Organización Internacional del Trabajo se propone esencialmente proteger 

los derechos humanos fundamentales mejorar la condición de vida y de 

trabajo y promover el pleno empleo, para lo cual a demás de fijar normas 

promueve actividades prácticas educativas, con el fin de ofrecer a sus 

miembros capacitación que les permita mejorar el nivel educativo adquirido 

en sus países, en cuanto al manejo y dirección de empresas. 

En Colombia , bajo la presidencia de Marco Fidel Suárez , se suscribió el 

pacto constitutivo de la liga de las naciones firmado en Versalles en 1919, en 

ese mismo año el Congreso Nacional expidió la ley 49 del 4 de noviembre 

mediante la cual autorizó al ejecutivo nacional para que en nombre de la 

República se adhiriera a dicho pacto. 

La Organización Internacional de Trabajo se rige por una Constitución que 

está estructurada en 4 partes " Organización, Funcionamiento, Prescripciones 

Generales y Disposiciones Diversas". 

Es así, como la, OIT, desde su creación se ha preocupado principalmente por 

alcanzar la paz en el mundo a través de la adopción de normas que garanticen 

los derechos humano fundamentales de todos los trabajadores; lo cual se 
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puede ver en el hecho de que veinticinco años después de su creación, la OIT 

se preparó para la reconstrucción que seguiría a la Segunda Guerra Mundial, 

adoptando la Declaración de Filadelfia, que constituye una reafirmación 

dinámica y ampliada de sus objetivos y principios fundamentales. 

La Declaración se anticipó al aumento del número de países independientes 

que se produjo después de la guerra, y presagió el inicio de una cooperación 

técnica a gran escala con los países en desarrollo, que se llevaría a cabo 

paralelamente a la labor normativa que la OIT había comenzado en el año de 

1919. 

En 1946, la OIT se convirtió en la pnmera organización especializada 

asociada a las Naciones Unidas. En el año de 196, con motivo de su 50º, la 

Organización fue galardonada con el Premio N óbel de la Paz. 

1.2 ESTRUCTURA DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO 
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La Organización Internacional del Trabajo está integrada por: su asamblea 

general (La Conferencia Internacional del Trabajo); un órgano ejecutivo (El 

Consejo de Administración); una secretaria permanente (La Oficina 

Internacional del Trabajo), pero a demás despliega su acción por intermedio 

de otros órganos como las conferencias regionales, las comisiones de industria 

y los grupos de expertos. 

1.2.1 CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

Los Estados miembros de la OIT participan en la reunión anual de la 

Conferencia internacional celebrada en Ginebra en el mes de junio. Cada 

está representado por dos delegados deI gobierno, un 

empleadores y un delegado de los trabajadores. Los 

egados están acompañados de consejeros técnicos. En general, el Ministro 

Trabajo, u otro ministro encargado de las cuestiones laborales encabeza la 

gación de c~da país, hace uso de la palabra y presenta las opiniones de su 
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Los delegados de los empleadores y de los trabajadores pueden opinar y votar 

de acuerdo con las instrucciones recibidas de sus organizaciones. En 

ocasiones, su voto difiere, e incluso puede oponerse al de los representantes de 

sus gobiernos. 

Entre otras, La Conferencia tiene las siguientes funciones: 

Elegir al Consejo de Administración, fijar el presupuesto de la OIT financiado 

por contribuciones de los Estados Miembros, adoptar normas internacionales 

del trabajo, adoptar resoluciones que señalan pautas a la política general y a 

las actividades futuras de la OIT, decidir sobre la admisión de nuevos estados 

como miembros de la OIT, y ofrece un foro mundial donde se debaten 

problemas sociales y laborales. 

1.2.2 CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Es el órgano ejecutivo de la OIT y se reúne tres veces por año en Ginebra. 

Adopta decisiones acerca de la política de la OIT y establece el programa y el 
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' presupuesto que, a continuación presenta la Conferencia para su adopción. 

También elige al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Está integrado por 28 miembros gubernamentales, 14 miembros empleadores 

y 14 miembros trabajadores. Los diez estados de mayor importancia industrial 

están representados con carácter permanente, mientras que los otros miembros 

son elegidos por la Conferencia cada tres años entre los representantes de los 

demás países miembros, habida cuenta de la distribución geográfica. Los 

empleadores y los trabajadores eligen sus propios representantes 

independientemente unos de otros. 

Tiene entre otras funciones las siguientes: 

Establecer el temario u orden del día de la Conferencia y demás reuniones de 

la OIT, tomar nota de las decisiones que adopten tanto la Conferencia como 

las reuniones regionales y resolver el curso que debe dárseles, nombrar al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo y dirigir las 

actividades de la Ofisina Internacional del Trabajo. 
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1.2.3 OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Es la secretaría permanente de la Organización Internacional del Trabajo, con 

sede en Ginebra Suiza y tiene como funciones primordiales con la supervisión 

del Consejo de Administración y la Dirección del Director General, elegido 

para un periodo renovable de cinco años, las siguientes son sus funciones: 

Preparar los documentos e informes que constituyen el material básico 

indispensable para las conferencias especializadas de la Organización; 

desempeñar las funciones de secretaria en tales oportunidades; buscar y 

contratar expertos en cooperación técnica y orientar la ejecución de los 

consiguientes programas en el mundo entero; recopilar informaciones y 

estadísticas de todo el mundo sobre la totalidad de los temas relativos a la 

esfera laboral; llevar acabo estudios, investigaciones, encuestas y análisis que 

más tarde se den a conocer; publicar obras y revistas especializadas referentes 

a problemas laborales y sociales; prestar su asistencia a los servicios de los 

gobiernos y a la~ organizaciones de trabajadores y de empleadores; la 

secretaria se encarga además de la traducción y distribución de los 

documentos, los cuales se publican en ingles , francés y español. 
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La Oficina cuenta con unos 1900 funcionarios de más de cien nacionalidades 

en su sede de Ginebra y en cuarenta oficinas repartidas en todo el mundo. 

1.3 ACTIVIDADES DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO (OIT) 

Cumple cuatro funciones principales: 

l. Normativa. 

2. De Control y Vigilancia. 

3. Cooperación técnica. 

4. Información, estudio e investigación. 

1.3.1 FUNCIÓN NORMATIVA 

Fundamentalment~ la OIT es un organismo que fija normas que se refieren a 

problemas que atañen a la mayoría de los trabajadores, o a grandes categorías 

profesionales de todos o casi todos los Estados Miembros. La acción 
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nonnativa está atribuida exclusivamente a la Conferencia. Los instrumentos 

mediante los cuales la Conferencia ejerce dicha actividad normativa son: 

Convenios Internacionales del Trabajo que son las normas de mayor rango o 

jerarquía que adopta; luego están las Recomendaciones internacionales del 

trabajo, las cuales brindan orientaciones a los estados sobre las políticas, la 

legislación y la práctica, y las Resoluciones que son instrumentos referidos 

directamente y en primer término a los órganos internos de la OIT; estas 

pueden convertirse en puntos de orden del día de la Conferencia y generar 

nonnas de mayor alcance y trascendencia. 

Los Convenios y Recomendaciones en su conjunto adoptados desde 1919 

constituyen el Código Internacional del Trabajo, y las Resoluciones y 

Conclusiones adoptados por ia Conferencia Inteniacional del Trabajo o por los 

Órganos Técnicos constituyen el suplemento de este Código. 

1.3.2 CONTROL REGULAR SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LOS CONVENIOS Y 

RECOMENDACIONES . 
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Cuando un Estado miembro ha ratificado un Convenio está firmando, de 

hecho, un Tratado Internacional y contrayendo con ello, ciertos compromisos 

y obligaciones; su cumplimiento está sujeto a una vigilancia internacional 

regular. 

Al respecto la Organización Internacional del Trabajo ha estructurado un 

sistema de vigilancia . Por una parte la Constitución de la OIT obliga a los 

gobiernos a presentar informes acerca del procedimiento y las medidas 

adoptadas para hacer efectivo el cumplimiento de dichas normas. Por otra 

parte la evaluación detallada de dichos informes es realizada por una comisión 

de expertos en la aplicación de Convenios y Recomendaciones, y 

posteriormente por la Conferencia Internacional del Trabajo en cada reunión 

anual. 

1.3.3 COOPERACIÓN TÉCNICA 

Constituye otra d~ las actividades esenciales de la Organización y se refiere a 

todas las esferas de actividades realizadas en el mundo; ésta se lleva a cabo a 

fi11 de favorecer la independencia económica y política de los países. 
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1.3.4 INFORMACIÓN, ESTUDIO E INVESTIGACIÓN 

Esta función está orientada a divulgar, promover investigaciones en materia 

laboral que beneficien a los integrantes de los Estados Miembros y de la 

comunidad en general. 

1.4 ADOPCION DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DEL 
TRABAJO. 

La idea puede surgir de cualquier persona que actué en calidad de interesado, 

bien sea el empleador , un dirigente sindical , o un funcionario público, sin 

embargo como las normas de la Organización Internacional del Trabajo en la 

mayoría de los casos se refieren a problemas que atañen a los trabajadores , o 

grandes categorías de todos o casi todos los Estados miembros, puede suceder 

que las ideas se les hayan ocurrido a estos últimos al mismo tiempo en 

diferentes Estadós. 

21 
















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































	1638
	1_Tesis Repositorio 07-15-2021 11.05
	2_Tesis Repositorio 07-15-2021 11.30
	3_Tesis Repositorio 07-21-2021 14.31
	4_Tesis Repositorio 07-21-2021 15.11



